
  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ú uy y 12 

RESOLUCION No. 97.1.1.1. (137 

Dr. Iván Carzallo Macias 
INTENDENTE DE CORPARIAS DE QUITO 

CONSIDEKAMDO? 

QUÉ se han presentado a ente Despacho tres testimonios de 

la escritura pública ve aunento de capital y roforoa de estatutos 

vo da cosbprela IOAPAÑTA dad, 2% COBRCIO TOSCA ZA. otorgeda 
vie el staras uiulo del cantós Íuito el 3 de novisubre de 19% 
gamaenteo con da solicitud para su aprobación; 

¿ia el Jepartamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
undinate mesorengdo de. 134 de 2% de enero de 1997, ha esictido iuforme 

favorable para la aprobación solicitasaj 

-£% ejercicio de las atribuciones conferidas :odiante Fesolución 
Ho. Ai 0bLa7 de 18 de noviczbre de 1990; 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR «el aumento de capítal y reforma de 
vstatatos de la compaila COMDAÑTA CENERAL DE COMERCIO COCECOMAA 
Gañs at los cárnicos constantea de La referida ascrítura, 

ETICA SENDA, DISPORER que los Motarios Quinto y Vigésimo 

úctava “el cantón (muito, tora ao0ts al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en au 
vrai, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las 

copitas lus razones Yespectivas. 

ARTTCULO TERCERO, UISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
ubtos inscriba la oscritura y esta Resolución;  —towe nota de tal 

lnacripción al sorgen le la constitución, y siente en las coplas 

las razones del cuaplinianto de lo dispuesto en este Artículo, 

Arntácule) CUARTO. - DISPONER que un extracto de la roferída escrítura 
se publique, por ua vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación an Quito. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada y pito, 2 3ENE 1997 
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Con eta fecha queda inscrina a pe O) 
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dote Rotación bajo el No, 20 ] 
del Rérioro Mercantil tomo [23 A simi A: dis- Dr. Lw8h ao A Ls 

E Y" Wfnixma de conformidad 
A! Anido en el Decreto 733 
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